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IHBSÍ,

i*s eyes, órdenes y anuncios qne i
Sí jos Bolítiítss oi?iouLL3a se han do mandar al Jefe Po-
tiiieo respectivo, por cayo conducto ss pasarán a lo»Sftitorag de Sos meacioaudos periódicos.

!(n»!oían m e isMua uiss ..

SrWÜ^Kuyfa

PBEIU0 DE SÜSCBiPCftfS Tarifa é. iiMereEemí»*

Anuncios oficiales de -pasto, línea ó fracciónEn esta capital, llevzioi,domicilio, 2'50 peseta» mensuales anticipadas;
íñera de ella, 8'50 mes, 10'50 al trimeítr», 21 »1 semestre y42 por nn año'Se admiten sMcripeiones en Madrid, en la Administración del Bolstib,
calle del Almirante, 15, bajo «-Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta é, laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de¡fácil cobro.

O'SOpUg

»» *>nhU*a> «o*o* lea día», axee;>t* loa «tésalas**. Id, particulares, id. id. id O"* id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE Numero suelto, 50 céntimos.

Parta oficial das los documentos ó justificantes que
consideren conducentes á su derecho.

Villsblino
27, Felipe Banitez Alonso,útiloondi-

oional.

65, Emilio Brioso Jiménez, exolnido
por fallecimiento.

70, Pedro Muñoz, útiloondioional.
71, José Rooes Garoía, talla 1'529; oen*

tinúa excluido temporalmente.

Loque se hace pública en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo dis
pu<=Bto en el art. 25 del RsgLmente.

P -5=3sá¡áo*s »tad«lCisasej* deKlinísiwss Villar de Ciervos
3, Aquilino Fernández Rodríguez

idem id.
S. M. el Rey don Alfonso XJI(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Madrid, 20 de Julio de 1910. =E1 go-
bernador, Federico R quejo.

MtG, Una Guzmán Palanos, inútil; ex-
ciuido arreglo caso se-

Hgundo asegurar los
Mtivos trata de de
Hla olasifioaoión en años

im^^^^f^^ 81, Franoisoo Fernández González, sol-
\u25a0^^^ o Antón Cayuela , inútil oendioional comprendido en el case
temporal; idem id.de Soria. segundo art. 87.

Bilbao 86, Antonio puga Bernabé, id.id. pri-
402, Migue' Moraleda Fernández, talla T¡J* . - „„

1441; remítase el certificado á la Comí- .,*'
Cah1™™ FellP9 AynoB.»»*«>; tu-

rnea mixta de Vizo*va, tlBua exoluid9 temporalmente.
Q

"
_. «i Aniceto Garoía Díaz, útil oondioio-Sax (1909) ml

16, Juan Garrió Barceló, reconocido el lOÉJ, Matías Elioes Caeareales, soldado
padre, resultó impedid*;remítase el aer condicional oomprendido en el caso se"tifioado á la Comisión mixtade Alicante, jgnndo art. 87.

MiguelParra Pascual, id. sex-

Cabreriza

Secretaria.— Negociado central
1, Lázaro Muñoz Casado, inútil;remí-

tase eloertifioado á la Comisión mixta
de Soria.

salud.
De igual beneficio disfrutan S.M.la

Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As
turian é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de laAu-
gusta Real Familia.

Publicada en el nú<naro del Boletín
Oficial de ayer la Real orden oiroulsr
del Ministerio da la Gobernación, reía
tiva al proyecto de modifioeoión de la
vigente ley munioipal, llamo la atenoión
da los señ-srn? sloaldea d® ios pueblas de
asta provinoia cuyo número da vecinos
exceda de 1.(XX). afín de que en el im-
prorrogable plazo de treinta días con-
testen al cuestionaría que se detalla en
la mencionada Real disposición.

CIRCULAR

Gobierno civil
Negociado. —Presupuesto Madrid, 20 de Juli<» de 1910.=-EI go-

bernador, Federioo Requejo.La Dirección general de Administra-
ción ha oonoeüdo un plazo de veinte días

para que los interesados en el recurso de
alzada interpu sto pwr D. Carlos Garoía
Alonso, gerenta de la Compañía de Elec-
tricidad de ia Castellana y Busnavista
centra providencia de este Gobierno,
que confirmó otra de la Alcaldía elevan-
do el canon por ooupaoión de la vía pú-
blica, puedan alagar y presentar los jus-
tificantes ó documentos que consideren
conducentes á su dereoho.

Reemplaao de 1908.— Revisión
Palaoio te id.

110, Juan Domínguez Prado, inútil;
continúa excluido temporalmente.

112, Bibiana Novelle Pérez, id.id.id.
120, Manuel Fernández Martínez, sol-

dado condicional oomprendido en el caso
segundo art. 87.

130, Emilio Pérez Armendariz, id.id.

\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hll' """""ii1 'ii mi iininiiin*,ifiiii*^^^^^^B|B^^^^^^BM^^^B
p526. exolnido íamporalmenteB

8 Peña ¡dea*
MMMMt ídem M^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

Honores que \u25a0
\u25a0rSs (presidente), Hita Tpampos, López OlavideCavanna yMen- soldado ocal
I •-

-i C8so seffundoBM^^^^^^^^^^^^^^^^^^^m lasesión a les ocho y pQ ¿s¡ art g7

5n,ní° Esteban, 1del Luis Sanz Mátame- 87
'1Ires de pro. 26 Q paD(J "Jvmeial) L^bín sd^dl\u25a0 vocales de «J* \u25a0£Ide Castro y Justo fué leída ar{ 87 sae^oJIyaprobada l« Hernández!Aot° Camisioa al 87 1\u25a0\u25a0^¡¿oA.-Prawp^ L?™, l??P?°DeS 7, °Ia8ÍfioaoiSn da | 43, Adrián Orbaiwte Vieja, ?xoluído|

\u25a0- „, . , / mazos del actual reemplazo yrevsión de ñor f«lWimi«r^
, -anuí™

\u25a0En el recurso de alzada interpuesto años anteriores, obteniendo el sieuient! « « í
°

- ..por D. Miguel Berriatúa y D. Celestino resultado- j 48' Vl3tenano Ajamante Muñuin, sol- Reemplazo de 2.9ú7..-~RevisióM
de Córdoba contra providencia de este

'

Reemplazo de 1910 \
****

"fn"id"í1°on>Pwndido en el oaso Alcubilla del Marqués \u25a0
Gobierno que deseetimó otro presenta- Palao¡0 í ITtZvl -* ,,- „ 3, Quintín Gonzalo Las Heras, tallade por los recurrentes contra el nresu- „ 52, Juho FerDandez E»pina Torremo- ¡1.s20. Pemit(mrt pI„„««",,.¡MU
puesta municipal de esta corte sobra el ,**'

CSndÍdo CereZ9 GraíIe' *«*•«\u25a0 !°he ÍDÚti,« oon«Efia *«""*>*»P«1- í .ll?mS?SíS¿J """
arbitrio impuesto á los billetes de es- cluId» t9mP««lmente. jmente j g> Federico Suárez Domínguez, solda-
peotéoulos y apuestas en los frontones y, Alo8lfi .. ' Enr^na Moreno Onartara, pen- do oondioional oomprendido en el oaso
demás establecimientos análogos, laDi- *• JosS María Monserrat Ferrer, in- I *"ted° """«""/"miento, segundo del art. 87; cumplió Jas tres re-
reooión general de Administración ha Iútil temporal; remítase la certificación á I - , Gr(,.go,rio CnRnoa Díaz Prado, in- visiones que previene la ley.
conoedido un plazo de veinte días, á oen- Ia Comisión mixta de Alicante. j ut'jCBnt™üa excluido temporalmente. 12, Herminio San Maroes Expósito,
tar desde la pnblioaoión del presente en Quintana del Pidió

64 Antonia D go Jaoorte, redámese I talla 1'520; exolnido por haber cumplido
este Boletín Oficial,para que puedan 5, Eastesio Teodosio da IrS»t» „<M„

«"'f">ado de existencia al Mimioomie las tres id.idem.
alegar ypresentar las parte! ¿esa- olui.lSííl.SrSSrií ÍSTüSS: ¡l^Znl™**

N™™' ./3. Manuel Fernández Herrero, inútil,-
1(251X1 XCí. 1Q.

comisión nm de uodtaiidito

segundo id.
143, León Segovi Sáez, id.id.prime-

ro id
Loque ae hace público por medio de

este periódico ofioial y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 25 del Regla-
mento.

j. idem 144, Raimundo Adarioio Blanco, idem

Iidem primero id.
150, Bonifacio Sánohez San Juan, úti

condicional .
159. Luciano López Córdoba, inútil,

continúa exuluído temporalmente.
165, Antonio Sierra Castro, soldado

oondioional oomprendido en el oaso pri-

Madrid, 20 de Julio de 19lO.=El go-
bernador, Federica Riquejo. Villacueva,

mero art. 87
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19, Alberto Bartolomé Castillo, idem
idem id. id.

20, José Cuevas Garoía, seldade con-
dicional comprendido en el oaso segundo

gundo del artioulo 87; cumplió las tres
idem id.

178, Gregorio Martínez Pérez, idem
idem id.; id. id.id.

la que fufi oenoeptuado inútil temporal y
clasificado excluido temporalmente y su-
jeto á tres revisiones, defeoto físioo que
se confirmó el siguiente año de 1909 y
que por tanto oon arreglo á la ley la
clasificación definitiva del mozo que sa
verifique dentro del reemplazo es la
que debe subsistí- en les siguientes, en
tanto no se acredite la utilidad para el
servicio que exija la deolaraoión de sol

-
dada?; considerativo que subsistiendo el
defecto físico es sooidental su agrava-
ción ó mejoría, y que de no sobrevenir
otra inutilidad de distinta clase, crdan ó
número precisa confirmar la definitiva
clasificación pera que continúe el mozo
sujato á las revisioaas prevenidas ptsr la
Ley ó en aquel caso seguir el íwooedi-
miacto establecido en el art. 104 de la
Lsy y Resl orden de 13 de Abrü da 1903;

IYUHTAKÜEMTOS
VILLADEL PRADO

del art. 87; cumplió la3 tres id.idem.
30, Franoisoo Rodríguez San Pedro,

inútil,Excluido por haber cumplido las

179, Manuel Vega Sánchez, idem idem
idem; id.id.id.

188, Guillermo Escudero Ortega, in-

Se halla vacante el cargo de practican-
te municipal de esta Ayuntamiento, do-
tado en el pra supuesto municipal oen la
cantidad de trescientas pesatas, pagadas
por trimestres vencidos.

tres id. id.
31, Salvador Caramas Rodríguez, sol-

dado oondioional oomprendido en el oaso

útil; -excluido per haber cumplido las
tres revisiones idem id.

199, Wenceslao Rincón González, sol- Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
des á esta Alcaldía, acompañadas délos
documentos justificativos de sn aptitud
dentro del término de treinta días, con-
tados desde su inserción en ai Boletín
Oficial.

\u25a0dado condicional (¡emprendido en aloaso
Bspgundo artioulo las
Hidsm

-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1 208, Marcelino ax-
Hoiuícle como comprendido en oaso

del artículo 88.

randielonal comprendido an ei oaso se- 229. Servando Peláez Ssiazar, soldado
gund* del art 87; cumplió las tres revi- oondioional comprendido en el caso ee-

Blenes qne previene la ley. %a*do del art!oal8 *?i oumPIió laB treB

56, Gabriel Luis González Vela, idem id
idem id. id id. id. 232< Vsc2níe p?jstl?. pendiente da re-

segundo art. 87; cumplió las tras revi-
siones qua praviana la ley.

35, Ricardo Aparicio Peña, inútil,ex-
cluido por haber cumplido las tres idem
idem.

Villadel Prado á diaoiooh ide Julio de
milnovecientos diez.

Elalcalde,
Francisca Samoedrc

(O.—154.)

58, CSndide Morales Ibáñsz, talla 1*513; lcoriGOimienío.

\u25a0axaluído do»' haber oumplido las tres 235, Agostía Muñsz Mingo, Inútil;ex-

'\u25a0HHPH^^^*'^* oluíd® per haber oumplido las tras ravi-

Arbizu Muñoz de Bsens, Bionfs que previene la iay.
Inútil, ir', id. id. j 237^l9rmanezüá^Calzad-^Antie^

Considerando qua ¡os fa3ultativos de

las Comisiones Mixtas,están autorizados
para conceptuar como tales á los com-
prendidos en la alase segunda, en deter-
minadas cases, pero esta autorización
sólo puede utilizarse ycausar efeoto en
el año de su reemplazo.

COLMENAR VIEJO
Extracto da aouerdfss del Ayuntamiento

tomados an el mes de Agosto de 1909,
yque somata á su aprobación para
después insertarse en el Boletín Ofi-
cialde la provincia.

Ordinaria del día 1.'

idem id.

P-t-b, Francisco Pérez forres, soldado 'dad, soldada condicional comprendido

bondieienal comprendido en el oaso pri- en el oaso segundo del artioulo 87; oum-
mero del ert. 87; cumplió les id. idem. P1*6 las tres idem id. \u25a0

63, César Ucrutia López, inútil; ex- 239, Enrique Dsrota© Tardesillas Man-
lIuíío per haber cumplido las tres revi- tercie, inútil;excluido psr haber cumplí-

previene la ley. do las tras idem id.

Ks/Luis Martín Grande Martínez, talla -241- Jiüsé Zabala Reca, soldado aendi-
1*534* ídem, id.,id. oional asmprendido en el oaso segundo
bíLAcpHnar'sSnchnz Pérez, soldado del articulo 3,;cumplió las tres idem id.

el caso se- . 250, Enrique Floras Bienes, lüeni id.

Kl:art. 87; cumplió las tres id.,Id. ld°^;i„ ." „ A.\u25a0C
' .. „ , . ,, 271, Rsmon Dieea Carrasco, pendien-
González Pascua], talla

' .. s

ft'538; excluido per haber oumplide las tade*alIe- . .,
r

'
.,-\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 278, Antonio Alvarez Gastan, pendien-

Bree id., id. . - *

g^^ ttU>5j. reconocimiento.'
294. Daniel Alberto Vergaz Iglesias,

Ídem;
Uúl,1> e»lnIdo Por hBb?r cu,mPW° laS

\u25a0r {
, tres revisiones que previene la ley.

\u25a0 «n/ ai ai Tur -*-.. „,u^„ 296, kísüBuel Martínez Navarro, selde-
\u25a0 104, Maauél Martín, solasso csndício- .... ... ,
Llcomprendido en el oasosexto del sr- do condicional oomprendido en el oaso

kfoalo 87. Cumplió las tres id.id. 8°«und9 del art- 87* GamPho !as treS

I115, Lucas Moyana López, idem idem ldeJf '
' * „,' ' .,.. „

I j -j -a -j -j 314, Mariano Calvo Ezenorro, id.ídem\u25a0segundo id.; id.id. id.
'

Rodríguez Martínez, idem ia?°w' !d-.,a-
rt

\u25a0 „ ..
-^^^M-friTemid id 3' ClPmao Quintana Serna, ídem

\u25a0 ; idem id. id. idid.WTTS: llgamest* Gsrmfendia, talla 344> Js(jiat9 Agpaz Martín> 1I8M_
1*516; excluida psr habar cumplido las ExQ,u!da p0r haber oumpiido lM tres
lres id*id- idem id.

Eariaue Acevee Marín, soldado QJg „lMtMt.L6p3Zi ¡aútil. idem.

Cofisidarando que esta interpretación
legal está ocnfirmada por analogía por
Resl orden de 22 de Marzo de 1887, que
no permita tat«li*¿ar en previsión al
que sisado temporal por talla en él año
de su reemplazo, resultara con menas de
1*500 en les añss sucesivo.

Laida la anterior fué aprobada.
Qua no se presentó reclamación á las

listas da sorteablas en la elección da vo -
oales asociados da la Junta munioipal, y
sa s°ñale día para proceder al sorteo.

sien

Se acordó socorrer oen cuatro pesetas
en metálico á Dionisio Biudot, cargán-
dose alcapítulo §.• artioulo 2.°'Co-asidarando que segúo la Rsal orden

de 13 de Junis de 1894 y 3 de Noviem-
bre de 1838 la situación á9 reclutas con-
dicionales ha de durar forzssamente
tres unos, por la euel si no es posible
aumentar este número, es lógico no esté
permitido disminuirlo.

ilición

guiid Que oon csrgo á dioho capitulo 5.° -ar-
tículo 2.°, se abanen cinco pesetas por
socorre á des religiosas del asilo de huir-
fsnes pobres de María Ana de Jesús.

94, Ricardo Hsrrasz Escoria Qae se provea al Juzgado munioipal
de un libro para inscripciones de
miento.Considerando que este criterio debe

suste tarea por l» Comisión, en tanto
que la superioridad no determine expre-
samente lo contrario, sin qua en la juris-
prudencia examinada se registre dispo-
sición alguna que faculta para modificar
la cleeifieaoión definitiva, la Comisión
acordó declarar al expresado mozo ex-
cluido temporalmente y sujato á una re
visión, votando en contra el Sr. Cavan-
ue, el cuai has» onnstar le siguiente: que
en su opinión y según lo dispuesta en la
Rssl erden de 8 de Eüaro ña 1904 (G. L.
número 8, Gaceta KÚmaro 10), fin cuyo
último párrafo se dio*-:«salva el caso pra
visto en si número 2 del art. 80 de la
Lay> y la qua expr sa el art. 12 dal
Reglamente, y que con arreglo ai articu-
la 131 del misma ¡a rssoluoión da los
facultativos ó en su ceso del Tribunal
médico del distrito es ejecutiva, y psr
tanto á eíl-i tendrá que atenerse la Comi-
sión psra diotar su fal

Qua terminando eu 31 dal sotuí! el
arriendo de la oueva y bodega da la casa
escuela de párvulos, se celebre subasta
da nuevo arriendo por el tiempo y con-
diciones actuales.

Sa acuerda star conformas oon el in-
forme da la Comisión de obras sobre
construcción dal local esouala oon desti-
no á párvulos, y que una vez que se ha-
lle firmado el plano y sa establezcan las
condicionas da obras, sa celebren las su-
bsstas qua precedan

iem i saxso i

Qua no habiendo habido postor á la
subasta para adquisicióa de caballos qua
se necesitan ea las corridas da Remallas,

acuerdan qua la Comisión qua está desig
nada, les adquiera par administración.

_
ga-.dB
idemH

dal art. 87. Cumplió las tres idsm j
oamp?í-mdido en el oaso sa- 1

Navarrete

12, José Jorga Corouers, inútiltempe-
Prsnoisaj Molías Garoía, talla ral. Remítsse oí oaríifioad^^aComisión
xaluido por habar cumplido las Mixta de I |ii n f^^^^^^^^^^^B

133
1-512;

Qua oen cargo al capitula 6." art. 3.',

se fibanen 34 pasatas de una barrica da
porland y estaño c<?n d8stina á arreglos
y raparaaioaes de tubería y fuantas de la
localidad.

136, Daría Feroáaáaz Csstns, saldado
Reemplazo de 1905

—
Revisión

oional coa?, prendí 4a en al casa se-
s del att. 87 Cumplió las tres idem

Paléelocan ii
86, Laureano Cefarino Vargas Rivero,

pendiente del reconooimisnto módioc de
la hermana. Se devuelve el expediente

idem
145, Yiotor González Cartazón, id. id. ]

Prevíamente se hizo constar por los comí- Qua con carga al capitulo l." art. 2.*,

se abonen 19 pesetas de impresos para el
Telégrafo.id. id para su ampliación sionados que en representación de los pue-

155, Emilio
iü;i

tía Ais-nao, talla 1'512; | 93, A la Martín Aparicio, soldado blos y distritos para hoy citados concurren
Que coa oarga al cap. l.°art. 5.°, se

abonan á Faraando Milláa, sais pesetas
por arreglo de dos sillones y una sil!»
para el Juzgado munioipal.

exoiai Do^neb3^aumpIí9^iB^tréin oendioi \u25a0¡ompracdida so ai caso pri
mer^eH!?». 87. Pendionta da una revi-

á este acto, la identidad de los mozos, pa-

ídem id. id dres yhermanos sujetos á reaonocimiento y

156. Pedro Pérez Rodríguez, soldado Isión tallaá losefeotos del artículo 129 del Regla

condicional comprendida en el oaso se- Dada cuenta da la calificación suscrita
p«?r las facultativos y véoslas da esta
Cuerpo Sre¡s. Urrutia y Gavaldá, relativa
ai mtszo Vicario Villarrubia Díaz, núme-
ro123 de! distrito de Palacio y reampls-
zo da 1908, en la que se haca oonstar
subsiste la afección de añas anterieres y
agravada considerablemente la atrofia
de dicho brazo, ycomo comprendido en
si número 107, orden 10, oíase 2.* lo oon-
captúan inútil total, y oonsiderendo que
la enfermedad dictaminada es idéntica á
la apreciada en los años anterieres, ypor

mentó, sin que se formulare sobre este par- Qua casi cargo al anp. 1.° art. 4.a, ee
abanen noventa pesetas de arreglos en
el salón da sesiones da este Ayuntamien-
to.

nana-a 1 ñtt. 87; tioular reclamación aigana
visión

161, F-aderis.3 Máadaz IglasíPS, tslla |
1*510; excluido per habar cumplido las f
tras revisiones qua praviana la íey.

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en los casos pro-

Se acordó sooorrer oon cincuenta oén-
timos diarios á les más necesitados de
los reservistas y soldados que han vari-
fioado la oancexitraeióo ácuerpo con me
tivo do la guerra de Marruecos, sin per-
juioio de ampliarlo por más tiempo, *
que el AyaatKnjienti? atianda an la me-
dida qua la consientan sus fenios muni

-
oipales cualquiera otra desgracia que pa

cedentes ante la Superioridad en los íérmi
162, José Rsy, reclámase oertifioado I

de existencia á la Prisión Celular.
nos y plazos que la ley establece

Con locual se dio por terminada la sesión,
171, Eusebi© Sensbria Polo, inúii!;ex

oluído por habar cumplido las tres revi-
siones que previene la lay.

extendiéndose lapresente acta que firman el

señor presidente ydemás vocales conisigo,

176, Vicente Galán Cerezo, saldado
condicional comprendido en el case se-

ol secretario de que certifico; el secretario,

Simón Viñals
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A oargo al oap. 5.c art. 1.° se abonen
4 pesetas 45 oéntimaB de fluida de las
dos luces del Hospital.

Sa aauarda aaoorrar can 15 pesatas á
León Rodríguez, para podar temar bañas
mineralea, oargéndese al oap. 5." artiou-
lo 2.»

dieran seb.-evenirlea en las batall is y
ataquos qua se vienen sucediendo oon lea
riffeñea, quedando faoultada la Comisión
de Banefioeooia para determinar las fa-
milias da los qua en las actúalas oirouns-
tanoias se lea ha de socorrer oamo naoa-
aitadoa en la oantidad y tiempo fijadas
antariormante, qua sarán aatisfeonaa
oen oarge á las qua están fijadas en pre-
supuesto para socorras domiciliarlas oa-
pítulo 5." ert. 2* y si no alcanzaren par
el capitulo imprevistos.

Este extracto ha sido aprobado por el
Ayuntamiento en sesión del día de ayer,
oon eloaráoter de extraar linaria y en
defeote de la ordinaria del dia 3.

Que se averigüí si par elQabierno oi
-

vilse ha haohi saber á don Natalia Ca-
muñas, ante qué centro precede euttbl a
recurso contra providencia da dioho Ga-Colmenar Viejo,7 de Ootubre da 1909.

—El alcalde, Alfonao Manaiila.— El se-
cretario, Alejandro Madridano.

bierno,

Quedaron sabrá la mesa una ouanta
presentada por Eustaquio Z«maraño y
una insíanoia de la maestra da niñas da
asta villasolicitando aumento en la re-
tribución escolar.

I
Qae oon cargo al capítulo 3.* art. 3.',
abonen 17 pesetas de dos docenas de
sobas para la limpieza púbíioa.
3a inoluyó en la lista da vaoinos pe-
as para aaietenoia gaatuita médico
\u25a0msoéutio.) á Trinidad Pastor.
Que oon oarga al oapítulo 5.a art. 2.°,
abanen oiao» peaetas da sooarro á dos
igioBfia del asilo de Ob'.ater dal Santí-
no Redentor.
3aa oin oargo al capítulo 2." art. 4.*,
abanen 87'58 pesetas dal saguro do
tendios da edificios municipales.
3ae can cargo al oapltule 3.*, artíouk
se abonen 50 pesetas 60 cóitimes por
lámparas de 16 bajías para el alum-
sdo públioo.
J ia por estar agotada laoantidad pre-
meetada para premio por muerte da
ñañas aa abonen por imprevistos 19
latas 50 oéatimos á los que oonstan en
soión por muerte de aquéllas desda
de Julio é 9del actual.
iae oon oargo al capitulo 6°, artículo
se abonen á Lucas Bravo 42 pesetas
sentimos da un buzón oon tapón de
ira, más oinoo tapones oon destino á
¡istribuoión interior de aguas .
!¡ie oon oargo al oapítulo 3.°, artíoula
se abanen á Augel Luis 2 pesetas 50
timos de soldaduras en eí tejado del
idero.
!ue oen oargo al capítulo 1.°, artioulo
se abanen 8 pesatas 60 oéntimas de
piar 1-js maíraa da madera do la Casa

Consistorial ySalón de Sesiones.
Qua oon oargo al oapítulo 4.°, artioulo

4.° se abonen á Juan Sanón 38 peaatas 25
céntimos da arreglas en la Casa E30U8-1
la, plaza del Marqués de Santillana.

Se dié cuenta da la dannnoia presen-
taba por el jafe da guardas rurales da
qus por mandato da! guarda mayor oí
ViñuaÍES, del Exorno. Sr. Marqné3 de
Sahtillana, sa está mudando la tapia de7
Monte ea los sitios Puentes da Moraleja
y Bidenal, con inetrnoaióa de terreno;
como también sa dio cuanta del exp3-
diente formado en el año 1S04 robre te-
les hachos, y por unaaimi lad se acardo
requerir al rapraseataote del señor mar-

COLMENAR DE OREJA
Extracto de las sesiones celebradas por

esta Ayuntamiento y Janta munioipal
durante el próximopasado mos de Sep-
tiembre qae se publica en asta perió-
dica afioial,en oumplimianto y á las
efeotos da lo prevenido en el art. 109
de la lev munioipal.

Día 5

Qua se oanoada dicha ratribuoién da
550 pesetas al profesor don Rodulfa Te-
rrón.Ordinaria del día i

Ne pudo celebrarse par falta de maye-
ría da san iras o moa jales para temar
acuerdos.

Día 21

Se designaron las días y harás en qua
deberán tañar logar las subastas para
elarriendo durante al aña da 1910 de loa
arbitrias qua sa propane utilizar ai
Ayuntamiento.

Fué aprobada al sota de laanterior

Ordinaria del día 15 Fué aprobada al acia da la anterior
Sa aprobó ol e ota anterior.
Celebrado sortao de loa v»oalei qne en

número igual «1 de íimoajaleB ban de
formar parta de la Junta municipal de
asociados, dio el siguiente resultado:

Primara seosióa, oorraipanda elagir
cuatro.

La anerte favoraaió á los númaras 34,
36, 14 y 44, que corresponda respectiva-
mente á toe señores D. Manuel Marañen
García, D Luciana Marivela BarroosI,
D. Julio BeTooal Criado y D, Alvaro Pa-
redes González.

Segunda Siooión, corresponde elegir
tres.

Correspondió á los nublaros 21, 18 y
51 de la lista y se refieren respectiva-
manta á D. Eduardo Gmzilez Serrano,
D.Narois » Garoia Benito y D. Manuel
Sanz Manzano.

Saooióa tercera, corresponde elegir
dos.

Qaa la suart? fivoraoió á los núofiaros
11 y 35 da lalista qua se refiere á don
Faustino Frailan y D. Luoio Rico.

Sección ouarta, se eügen cuatro.
Resultó corresponder á los números

56. 39, 48 y 54, qua sa refieren respaoti-
vanenta i'D. Eutasio Torrea llamando,
D. Mariano Lópaz Arias, D. Severiano
Paredes Ramón y D. Zloarías Nieto Pi-
zarra.

Qae elresultado ge anuncie al públioo
y sa notifique á toe elegidos á loa efectos
pr, vanidos en la ley.

Qja oon e>»rg » al oap. 2
*

art. 6
°

se
ab tnen custro pasatas al peatón verede-
ro Mariano B.^v», co'jduoienio ofioio
urganta á la Guardia oivilda San Agus-
tín.

Sa adjudicó defiaitivamante la subasta
de la tiarra titulada cE?a del R->y», al
úoioopo8ter D. Bi-nvenida Figueroa. Faeron aprobadas varios gastos rela-

cionados oon servicios mnnioipaUa.
Sidesignó una Camtsióa del seno da

este Ayuatamiantc para que se persone
en los pueblas da VillaoaaeJ9S y Chin-
ohón, á cambiar impresionas respecta da
la escasez de aguas que disourren par el
río Tajo.

Sa roordó qua por conducto del señor
comandanta jefe de las faarzas que «pa-
ran en Malilla se remitan 10 pesetas á
oada uno de los saldadas que hayan sor-
teado en esta villay se encuentren eoEnterado el Ayuntamiento de las car-

tas de les S3ñora3 Zaldo, Arana y Com-
pañía, acordó sa contesta que si la mer-
ma de aguas .leí Ría Taja volviese á sub-
sistir qua elalumbrado público de esta
villa, tanga lugar desde la puarta dal s ¿¡
hasta las daca da la coohe, destinando
las demás horas qua sean necesarias, á
embalsar agua en la presa pa^a produ-
cirse buau voltsje, dabiando en este caso
la citada Compañía oabrar sala la mitad

dicho punto.
Se designó á la comisión de Fomente

para qua sa persona en el callejón del
Gallo é infirme aoeroa de la pretensión
dal vecino Juan Fernández.

Oirá comisión para qne bb constituye
en la isla de Vaidelascu vas é informe
aoerca del panto 'más conveniente para

dar pase á las agües

Que pase á la comisión de Hacienda
una instanoia de las maestras de niñas
de asta villa solicitando se les aumente

del servioie
Por eloanoejal Sr. Huertas sa presen-

tó una proposición en la qua hacía cens-
tar qu8 caleciendo esta Ayuntamiento
de un aparata maderno para inspacoio-
nar las carnes, sa provea da Ó3ta, puesto
qua del oela de iaspgojióa dependan mu-
chas enfermadad6s qua pudieran adqui-

sus retribuciones esoolarea
Quedó enterada la C rporaoión de la

recaudación obtenida por el impuesto da
cédulas p?raonaies.

Fué aprobado el extracta de las sesio-
nes celebradas on el mee da Agosto.

nr. Día 26

Can vista da ¡o expuesto par el sanar Quedó acordado en votación nominal
Fué aprobada el aota da la anterior

Haartes, el Ayuntamiento acordó se di-
rija esta Alcaldía al señor díesoior da la
Eáoaelc Veseria aria da Madrid, regándo-
la qué e'asa d8 aparata ha da dar majar

qae se socorre can 10 pesetas á cada une
de los soldados que sa uaouantran en
Melilla,no sola á los qua hayaa sorteado
eu eat iidad, sioo también ilarasusta iop¿ra es pablados
havan nao an iü misma

que

Sa aoorüó qua paca allegar 38 maye- Fueran apr ¡bad«H lae cuentas prasen-ras ro-aursos pesiólas para ssojrrar á íaa
hijos de este puebiaqu^seenouejj¿ren
en M'iiiíiaó hasa

tedas por Juü M-irq ios, relaoíenfí .as
con servidos municipal a

«uaignes pintores sus paisanos D. U,pia-
no Cheoa y D.Gi!Sáiz, para qua sa dig-
nan pintar dos ouuáros qaa sarán rifa-
dos y su produatodeathiad|aE*-^^^^B

a ir, sa inviía á 1
Junta municipal

Sa ratifioa aouordo de! señor aloaide IqDé8 °°Santlllana. ó sea al guarda ma-
oonoadisndo ilusión ea la lista de Ba- i,OT del Monta de Viñae!as. P»™ q«a sus-
nef ioeoola pira aaistanoia gratuita de

peuda 1e oanstrao° én da >«» obras con
mé iiao y suministros da madicinaa á Vi- \ toia ar8aBeI*« hast8 Q™ elAyuntaraian-
OJtite Martín Madrideño. » to conv3nKa oon flaeüor marqués la bc-

Sa eou^rda nnnoedar iPedro B-rmejo s- ,U6ÍÓn IegaS qa9 haya da darsa aI mÍ8!B0

préstamo do 500 poetas da los fondos I CD b9nafioÍ8 de lsB ialerases mnnioipa-
del Pósito. j les ylos del citada seflorf^^^^^^M

de eon*TdosB
y Junta!

Día 12
Sa declaró constituida la que ha da ao

tuar hasta el próxim > añ» da 1910.fin ex*
se acardo que la raoaudaoión dal im-

Sa aoerdó oontribair can 80j pesetas puesto da o -«jsunios donata el próximo
aña de 1910 tanga lugar par administra-para la ftasta üsoeksr dal oorrient3 año,

en vez de coa 30 qua so tañía aoordado. oión.
Sa acardo quada sobra lamssa una ins-

tancia del masstra D. Raduife Terróo,
solioitendo que ea el presupuesto de
1810 ss consignen 550 paaatas por retri-
buciones escalares.

Día 13

Ordinaria del 22
Sa aprobé el acta -de la entarior. Sa acordó al iant ¡ por ciento em que

dabaráa ser grabadas las espacias tarifa-
sujetas al impuesto de oansomas, la ms-
trícula de snbsidio industrial, elpadrón
de células personales y elde carruajes

Fué aprobada al aota de la anterior

muníaipsl an los meses de Mayo, Junio j Que oon carga al capituló 4.°, artícelo
yJnlio, acordando se comuniquen el bx | 4.° sa abonen á Jan aro Sanz 40 pesetas 50
oalentísimo señar gobernador oivilpara f céntimos de los arreglos da la Casa Es-
su icBaroióu ea el Bjletin Oficial. S ouala de niñas, plazuela de Eugenia.

Qae con carga al cap. 1." art. 2.° se j Qse oon oargo al oapítulo 3.°, artíouio
abonen 26 pasetas 58 céntimas, de fiúi- 6.° ea Ebonen á Julián Grido 24 pesetas
de eléctrico oansumido an la Casa Can

- 37 oóutimaB do jama! ;s y materiales en
sistorial, mas da Julio. los arreglos de los corralas dal Meroado.

Qiecan carga al oap. 3" art. 9." se Qae sa abonen á los empleados muni-
abs»uen 2 pesetas 55 céntimos, da una cipales bus sueldos yas guaciónos de los
lámpara de 50 bujiee para el jardín del meses da Julia y Agaeto.
i|£|te¿Sa£l£lLaL Ordinaria del 29

Quedó enterado a! Ayuntamiento da la
reaaudaoióa obtenida duraata el mes da
Agosto, par el impuesto do consumos.

Así mismo por los telegramas expadi-

de luJ7
Fueron aprobadas ios pliegos de con-

diciones bajo los que, deberán celebrar-
se las subastas para el arriando dB los
arbitrios municipales qua durante el pró-
ximoaño 89 propone utilizar este Ayun-

dos dura/ste diísho mas

Día 12

Sa tomaron los acuerdos siguiente*: 7|

Fué aprobada al acta d8 la anterior

La tirada de 6.000 oédnlas a! praoio do
25 céntimos cada una, para rifirel día 6
de Octubre los cuadras que se haa ofra-
oido á pintar los señores Chooa y Sáiz, y
el producto qus sa obtanga destinarlo á
socorrer á ios hijos do este pueblo que
sa encuentren en Malilla.

miento
El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión da 31de
Octubre próximo pasado, de que certi-
fica.

."se i

abonen 13 pesetas 40 aóatimos da mote- Iría da señores oonoejales.
rial para la 'uz elóotrioa dol reloj de la } Colmeusr Viejo,28 da Septiembre detorre, y dos pesetas á José Rojo por los j 1909. -El secretario, Alejandro Madri-trabajos de instalación de dicha luz. Idaño

Colm9nar da Oreja, 3 de Nsviambra
da 1909.— Aagal J. y Sava.— Sacretari***,—

V.°B.'—Elaloaide, José Gonzálea.
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España á la terminaoión de la expedi-

ción, debiendo las solicitudes estar en

su totalidad de acuerdo oon le precep-

tuado en el Real deoreto de 27 de Maye

del corriente año (Gaceta del 28 del mi».
me), y ateniéndose espeo almente á le
oonsignBdo en los artículos 3, 8, 16, 17,

18, 20, 21, 24 y 27.
Asi mismo y en cumplimiento de le

dispuesto el párrsfo 4.° del art. 20 del
citada Resl deoreta, oonvooa á les inte-
resadas á una reunión que tendré lugar

en el leoal de eate Consejo (San Matees
30, baje, izquierda), á las cinoo de la
tarde.

___NT_r_sroio Real orden expedida per elMinisterio de
la Goberné oión en 10 de Abrilde 1910,

sobre patronato de la fundación Celegio

sional de 8 de Agesto de 1901 ja referida,

para el establecimiento de los Registros iisoa-

üem Remigio Gómez y Alvarez, fiscal
Especial cimbrado per el excelentísi-
mo tenar geber nadar oivil de ia pre-

de Nuestra Señora de la Presentación
(vulgo Niñas de Léganos),

La Sociedad Trust meroantil oontra
"

acuerdo de la Dirección general de Agri j

les de la riqueza rústica y pecuaria, y con-

tinnando los días sucesivos en igual litio

7 hoce, sin previo aviso hasta su termina-
vinaia, cien.

Ec 12 de íes corrientes, en ccmpro-
Jwaién de les hechos eourridos el día 14
de Junio del eñe pasado con motivo del
issesdie de la osea de deña Cecina Ce-
res®, para de sus resultados peder infer
sa-**? siD.Caries Sande Diez es aoreeder
p*-t hechos re-fcliztdGS al ingreso en la
©si*» civilde Beneficencia, oito yarde-
rás semparezcen en término de quince
días, a sentar desde la publicación de
sst-e «dicte (excepto les feriades), toda
pe-ísoua que, debidamente enterada de
lea ifiDhes, pueda aportar dates qne es-
alaíesaan la verdad de ios mismos, de
dase á una, en la plaza de la Constitu-
offee, número 1, piso segundo, Seoreta-
rfsssanioipal.

cultura, Industria y Cemeroio de 30 de i Madrid 19 de Julio de 1910.-7E1 ingeniero

i Marzo de 1910, que le dsnegó la oonoe-
j Bión come cimbre ocmeroial de la den©

director, t.Gómez Flores,

(Súm. 1.971.) (O.- 1«6 )

i minaoión social.
Le que, en cumplimiento del artlou-

1 le 36 de la ley orgánica de esta jurisdio-
1 oión, se anunoia alpúblico para el ejercí
1 oie de los derechas que en el referido
1 artioulo se menoienan.

Madrid, 16 de Julio de 1910.=E1 se-
1 oretario primero, firmado.

(Núm. 1.970 )
I í

Comisaría General de Seguros

ANUNCIO

Esta Comisaria pone en cenooimiento
del público, que ha quedado disuelta la
Sociedad «Segures Mutuos de Labrade-
aes» de Madrid, gerentada per D. Maria-
no López Salamanca; no podiendo, por
tanta, realizar eperaoión alguna.

Las solicitudes deberán presentarse

en este Consejo de nueve á doce de la
mañana, y de tres á seis de la tarde.

Madrid, 19 de Julio de 1910. -Elpre-
sidente interino, Miguel López RobeBt.

(Núm. 1972.)

DÉLA
Les qne s.- oonsideren perjudicados en

sns intereses por la referida disolución,
pueden acudir á esta Comisaría (Veláz-
quez, 29). PMVIOMCMS JUDICIALESSam Lorenzo, 14 Julio 1910.=E1 fiscal,

Remigio Gómez.

PROVINCIA DE MADRID¡
Madrid, 18 de Julio de 1910.

Elcomisario general,
Valentín Gayarre.

(0.-155.)

A las Ayuntamientos

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

SITO IGLASÉS PASIVAS

CIRCULAR
1." iu-stnn-üi***

Debiendo remitir á esta Administra-
ción en el presente mes todos los Ayun-
tamientos de la provicoia las certifica

-
oioces de les ingresos que hayan reali-
zado en el segundo trimestre del año
actut 1 por rentas de bienes de propies y
per la de arbitrio de pesas y medidas,
oon separación de conceptos, cuyo 20 y
10 per 100, respectivamente, correspon-
de á la Haoienda. ó, en sn defeoto, Íes de
no haber tenido ingreso, se les reonerda
el cumplimiento de este servicio en el
plazo de diez cías, oon arregle á lapre-
vención 1.a de la Real orden de 14 de Ju-
liode 1897.

LATINA
"

Ruiz Torres (Francisco), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
vendedor, de dieciocho años y cuyas se-
ñas personales se desoonocen, domicilia-
do intimamente en la calle de Maldena-
do, 7, segundo, dereohB, procesado per

atentado á les egeates de la autoridad,

comparecerá [en término de diez días

Dirección general
ANUNCIO

de AdministraciónUsta Dirección general, en uso de sus
atefihmeiones y por exigirlo asi el serví-
ais de la misma, ha nombrado aspirante

ds primera oíase de sus dioicas, eon el
hei»r anual de 1.250 pesetas y en oon-
aept» de interino, á D.Eulogio Moyron

Instruido el expediente especial que
determina el caso 5.a del art. 57 de la
Instrucción de 14 de Marzo de 1899. al
objeto de resolver acerca de la autoriza-
ción solicitada por el señor marqués de
Aloanioes yde las Dalbases, Patrono de
Sangre del Colegio de Nuestra Señara de
la Presenteoión (vulgo niñas da, L***ga-
né»), en esta corte, para convertir en tí-
tulos al portador una parte de las ins-
oripoieneá intransferibles que se emitan
á nombro de dioho Colegio, en paga de

los solares de su propiedad, adquiridas
por el E»ta -o en virtu1 de la ley de 29
Julio último, ycon el importe de aquella
conversión, qua será por el efectivo va-
lor de 95 000 pesetas, satisface;* las deu-
das y demás obligaciones que tiene con-
traídas las fue daciones, se oita, en cum-
plimientodel trámite primero del artícu-
lo 57 del expresado texto legal, durante
un plaza de veinte días, á los represen-
tantes é interesados en los beneficies de
la repetida fundación, á fin de que for-
mulen las reolamsoianes pertinentes í

eus derechos, para lo oual tendrán de
mar ¡fiesta el expediente en la Sección
del Ramo de este Miniateri».

ante el Juzgado de instruooión del dis-
w á.rwe.

tritode la Latina.Lo que se hace público á los efectos
del art- 4." de la Ley de dieoinueve de
Joli® de milnoveoientos cuatro.

(B.-1.608.)(Núm. 1.888.)

CONGRESOMadrid, 14 de Julio do 1910.=E1 di-
/aotar general, Cenón del Alisal.

(Mb.1.897.)

Las certificaciones de propios que fi-
guren oon ingreses y tengan cantidades
á deducir por pagos de contribución ó
del 10 por 100 do aprovechamiento fo-
restal, únioes bajas admisibles, deberá
unirse á aquellas otras que justifiquen
dichas bajas para evitar sn devoluoión.

Don Juan Morlasín y Soto, juez de pri-

mera instanoia é instrucción del dis-

tritodel Congreso de esta corta.
TRIBUNAL SUPREMO Por la presente cito, llamo y empiezo

§ Dámaso Alvarez, dependiere que fué

de la-bodega establecida en la celle r7eSalade locontencicso-administrativo Madrid, 8 de Julio de 1910.=Ei admi
nistradcr de Hacienda, Alejandro RuizSECRETARÍA

leíaoí&Q de les pleitos incoados ante de Tejada. Atceha, núm. 139, y cuyae demás oir-

(Núm. 1.915.) ounstsnoifls y paradero se ignoran, para
quo en el término da diez días, contados
<í«sde el siguiente al en que esta rpqni-

sitf-ris se inserta en el Boletín Oficial
comparezca n mi Sala-audiencia, si?a
en el Palacio de los juzgados, calle del
General Gástenos, oon el objeto de res-
ponder á les csrges qne le re salten en

CRUSa que sa le sigue por estafa, speroi

bido que, de no verificarlo, será declera-
ño rebelde y le parará el perjuicio á qua

Boas María Antúnez Olózsga contra el

C-fe-sseJio Supremo de Guerra y MarinB de
S de Bner© de 1910, Bobre derecho á pen-

sioia ¡same huérfana del condestable ma-
fst úe la Armada D. Rafael.

•pipiHile

DIRECCION
SEL

Servicio Agronómico-catastral
Don Nioomedes Castillo y Castillo con-

ira mmrdo de la Dirección general de
¿daan«s de 9 de Abril de 1910, sobre
impasieién de multa por defraudación
aso Im \u25a0reñía de alcoholes.

DE KIDRID

CANILLEJAS
Conforme previene la regla 8 a de la Ins-

tracción de 8 de Agosto de 1901, ae pone por "^^BWBIMadrid, 22 de Muyo da 1908. =E1di-
la Barcena.

\u25a0(0.-157.)\u25a0Elex Rafael CortóaTorres oontrn aouer-
E» da laDirección gineral da Aduanes de

Bt'tsbrero de 1910, sobro defraúde-
la de la ranta de alcoholes.

medio del presente anuncio en conocimiento 3

de les pro islarios del término municipal de 1
Canillejcs que desde el día 72 del actual y per 1
espacio de quince áica quedarán expuestas en %^^\\\\\\\\\\\\\\\\\\

blo las hojas declaratorias de aquel mino jaullluULlUíln
mm i-ápal, por creyeren oportuno hacer ob- i

\u25a0 As hubiere logar.

CONSEJO PROVINCIAL Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades y ordeno á les

agentes de la poliola judioiel procedan á

la busca del expresado procesado, cuyes

señas personales sor: estatura rfgulfr,

pele nagro, oon bigote y viste smerioaca
de paño negro y gcrra de visera, y en el

osso de ser habido lo pongan á mi dispo-

sición en este Jnzgado.

AyaKíamienio de Madrid contra la
Esai arden expedida por elMinisterio de
la f-íeSsernaoión en 23 de Marzo de 1910,

sobro srshro de arbitrio sobre jamones y

Bmtoatidos no depositados en los mer-

la Secretaría del Ayuntamiento de dicho pua-
Y GANADERA

Pensiones para obrerosservacioneB ?obre superfi e asignaba á sus

mmm a precios En cumplimiento de la Real orden de
4 del actual, este Consejo provincial in-
vito por el presante anuncio para que en
el plazo de quinos días (inclusives), las
Comisiones de sindioatoa de patrones
duaños de establecimientos de fabrica-
ción de vinos, presenten las selioitudes
de obreras que pretendan ser pensiona-

dos en el extranjero país perfecciona-
miento de su conocimiento en dicha in-
dustria y fijaciónde las condiciones que
deben volver á su trabaje si regresar á

De» Martín "Monter e y Caballero, oa-
pit&B de laGuardia civil,centra la Real
»*rás» expedida por el Ministerio de la
Oowra sil Jnlio de 1910, sobre ascenso
i«aaíaiMlBnte de D. Blas Rubio y Or-

mVMfsm

Almismo tiempo, yen virtud de lo dis-
ptiesto en la R.O. delMinisterio de Haciendaf

de 13 de Enero de 1908, se pone en conuci-
miento de los prepietario9 por rústica del re- Madrid, 15 de Julio de 1910.— J««n

Mcrlesín. —El escribano, P. S. Bonifacioferido pueblo que, de acuerdo con la Junta

jBbc Félix Ezquerra López contra

sa-aerd» de la Direooióc general de
ft.d*as*s de 4 de Marzo de 1910, sobre
i&sfraarcfanión de la renta de alcoholes.

pericial, el día 2del próximo Agosto á las diez Suárez
de la mañana eu el salón de sesiones de aquel (Núm. 1.903.) (B.-l 610.)
Ayuntamiento dará principio la celebración
de los juicios verbales contradictorios que !
determina la regla 19 de la Instrucción provi

'
Stos MiguelOsorio yMartes contra la Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.

—
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